
FILIACION EXTRAMATRIMONIAL No.1100131100202018-044100 

DTE: ROSA ANDREA GARZON FISGATIVA 

DDO: HEREDEROS DE WILLIAM ALEXANDER FONQUE FONSECA  

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA 

Bogotá D.C., diez (10) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

De la prueba de ADN que antecede practicada por parte del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses se corre traslado a las partes por el 

término de tres (3) días conforme a lo dispuesto en el artículo 386 del Código 

General del Proceso (C.G.P.), por secretaría remítase a las partes del proceso y 

sus apoderados judiciales copia en PDF de dicha prueba a los correos 

electrónicos por estos suministrados y cumplido lo anterior controle el término 

antes indicado.  

 

 
 

NOTIFIQUESE.  

El Juez, 

GUILLERMO RAUL BOTTÍA BOHÓRQUEZ 

(Firmado con firma electrónica) 

 

JUZGADO VEINTE DE FAMILIA DE 

BOGOTA D.C. 

La providencia anterior se notificó por estado 

N°107 

De hoy 11 DE DICIEMBRE DE 2020  

La secretaria:   DORA INÉS GUTIÉRREZ 

RODRÍGUEZ  

ASP 

 

 

 

Firmado Por: 

 

GUILLERMO RAUL BOTTIA BOHORQUEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 020 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE 

BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: 

121f45dc01171df297fff6c47eb1dfe8144fa1ae471e6f3f3db646e996ae6bd9 

Documento generado en 10/12/2020 10:38:01 a.m. 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


